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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE:               MICROACTIVOS S.A.S. 

DEMANDADO: ANA CRISTINA DÍAZ FIGUEROA 

RADICACIÓN:               154074089002-2022-00011-00 

 
En cumplimiento del requerimiento efectuado en auto del 23 de marzo de 2023, el abogado 

Ciro Andrés Beltrán Guerrero allegó poder conferido por la apoderada general de 

MICROACTIVOS S.A.S. 

Por consiguiente, se ordenará que por secretaria se proceda con las ordenes de pago de los 

títulos judiciales a favor de Ciro Andrés Beltrán Guerrero, identificado con C.C. 

1.049.617.338 de Tunja y T.P. 230037 del C.S. de la J. 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

RESUELVE 

PRIMERO. Por Secretaría, CONSTITUIR las ordenes de pago de los títulos judiciales 

pendientes de pago a favor de Ciro Andrés Beltrán Guerrero, identificado con C.C. 

1.049.617.338 de Tunja y T.P. 230037 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

J 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No 016, de hoy cinco 

(5) de mayo de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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